
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 
RADICACIÓN: 76-001-31-10-007-2021 -00297-00 

AUTO #529 
 
Santiago de Cali, Marzo veintidós (22) del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Para que sea tenido en cuenta en la liquidación de costas:  
 
1.-Señálese como honorarios a la interprete-traductora ESPERANZA 
MELENDEZ ESCOBAR la suma de $_1.000.000_m/cte.-  
 
2.-Señálese como honorarios al interprete-traductor ANDRES FELIPE 
DOMINGUEZ la suma de $__480.000___m/cte.  
 
 
NOTIFÍQUESE 

 


